RES. 2491/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016

[bookmark: _GoBack](E. E. Nº 2016-17-1-0004345, Ent. N° 3307/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 17/2016 para la “Adquisición de agregados pétreos para la ejecución de obras varias en el Departamento de Salto, Regional 5”;
RESULTANDO: 1) que, con fecha 4.5.2016, el Director Nacional de Vialidad aprobó las bases del llamado de obrados realizada en el marco del Plan de Emergencia, abril 2016 y al amparo de la causal establecida en el Numeral 9 del Artículo 33 del TOCAF;
2) que luce Acta de Apertura de ofertas, de fecha 17.5.2016, de la que surge que se presentaron, GERARDO F. DOMINGUEZ, cotizando un monto total de $ 14:474.000 impuestos incluidos y  BISIO HNOS. S.A, quien no cotiza el total de la oferta, sino que cotiza por item. Se deja constancia que las ofertas presentaron toda la documentación exigida en el Pliego;
3) que, con fecha 26.5.2016, la Comisión Asesora de Adjudicaciones solicitó a BISIO HNOS la remisión, en el plazo de 2 días hábiles, de ensayos de obra de los materiales que ofertan para poder evaluar, en primera instancia, si cumplen con las especificaciones técnicas exigidas en el Pliego;
4) que la CAA, en Acta de fecha 1.6.2016 y luego de estudiar las ofertas presentadas, informa que:
	4.1) ninguna de las empresas oferentes presentó la documentación solicitada en la Sección V 3.1 del Pliego (ensayos de obras).  GERARDO DOMINGUEZ presentó recibo de solicitud de ensayos en el Departamento de la DNV, en tanto BISIO HNOS presentó solicitud de ensayos en el LATU;
4.2) en la Sección V 6.2 del Pliego se establece que la adjudicación se hará a la empresa que, cumpliendo con todos los requisitos establecidos, resulte la propuesta de menor precio. La oferta de menor precio resulta ser la de BISIO HNOS;
4.3) dada la situación de emergencia que motiva el presente llamado, la CAA solicitó a BISIO HNOS la presentación de ensayos de obra, tal como lo admite el Comunicado Nº 2 a los efectos de evaluar la calidad del material ofertado. La empresa cumplió en tiempo y forma con lo solicitado. Cumpliendo dicho material con las especificaciones técnicas del Pliego de Condiciones, la empresa deberá presentar los resultados del ensayo en el LATU, previo al primer suministro;
	4.4) por todo lo expuesto la CAA, estudiadas las ofertas y teniendo en cuenta los Artículos 1 Sección I; 1 Sección VI, Artículos 5 y 6 de la Sección V del Pliego, aconseja la adjudicación del suministro objeto de la presente contratación a la empresa BISIO HNOS S.A, por un total de $11:682.964 IVA incluido;
5) que luce copia de Documento de Afectación Nº000443, de fecha 9.5.2016, Inciso 10, MTOP; UE 003 DNV, Financiamiento 11, por un total nominal de $ 14:000.000;
6) que se adjunta proyecto de Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas (en ejercicio de atribuciones delegadas), adjudicando la Compra Directa por excepción Nº 17/2016  a la firma BISIO HNOS S.A., por el plazo de 6 meses, en la suma de $ 11:682.964 IVA incluido;
7) que se remite copia de Resolución Nº 3603 del Ministro de Economía y Finanzas de fecha 20.6.2016, declarando que la Compra Directa a realizarse por parte del MTOP para la “Adquisición de agregados pétreos para ejecución de obras varias en el departamento de Salto, división Regional 5”, a la firma BISIO HNOS S.A., por la suma de $ 11:682.864 IVA incluido más los mayores costos resultantes, se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuesta por el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF y que los precios y condiciones corresponden a los de mercado;
8) que por nota de fecha 19.7.2016 el Director Nacional de Vialidad expresa, que como consecuencia de las inclemencias climáticas acaecidas en el mes de abril del corriente, dicha Secretaria de Estado realizó diversas contrataciones con el fin de dar respuesta urgente al deterioro que sufrieron numerosas rutas, efectuando las reparaciones para mitigar los daños producidos. En el caso de referencia, el objetivo es reparar los severos  daños en pavimentos y calzada y banquina, situación que se ha visto agravada por las lluvias ocurridas;  
CONSIDERANDO: 1) que la contratación remitida encuadra en la causal de excepción invocada, establecida en el Numeral 9), del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
2) que las actuaciones no cumplen con las previsiones establecidas en los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991 respecto a la compaginación y formación del expediente, al no encontrarse debidamente foliadas; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de $ 11:682.964 IVA incluido, derivado de la Compra Directa por excepción Nº 17/2016  adjudicada a la firma BISIO HNOS S.A., por el plazo de seis meses;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación del cumplimiento de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal;
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
4) Comuníquese a la Contadora Auditora;
5) Devuélvase.
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